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Resolución Gerencial General Regional N° 088 
2017 Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao. 09 AGO. 2017 
VISTOS: 

El Convenio Especifico Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Academia 
Deportiva Cantolao. Convenio N' C'01 -2017-GRC . de fecha 04 de agosto de 2017; y, 

CONSIDERANDO : 

Que, el Gobierno Region<~1 del Callao de conformidad con lo establecido en el artículo 191 ' de 
la Constitución Política del Perú y la Ley Organica de Gobiernos Regionales , es una persona 
juridica de derecho público. con autonomia política económica y administrativa en asuntos de su 
competencia. que tiene dentro de sus objetivos. aplicar coherente y eficazmente las políticas e 
instrumentos de desarrollo económico. social. poblacional , cultural y ambiental. a través de planes. 
programas y proyectos orientados 5 generar condiciones que permitan el crecirniento económico 
armónicc, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recu rsos naturales, orientado 
hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombre y mujeres e igualdad de oportunidades, 
encontrandose facultada a celebrar y ejecutar convenios de proyección de naturaleza social , 
siendo su misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a las competencias 
exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las politicas nacionales y sectoriales, para 
contribu ir al desarrollo integral y sostenible de la i'egión; 

Que, la Academia Deportiva Cantolao. es una asociación Civil Deportiva sin fines de lucro. con 
persone.ia juridica de derecho privado. Tiene entre sus propósitos orientar. fomentar y real izar la 
practica del deporte especialmente el futbol. incentivando la participación activa y el espiritu 
solidario; 

Que. de acuerdo con lo prescrito en el articulo 43' de la Constitución Politica del Perú, el 
Estúdo es uno e indivisible. su gobierno es unitario, representativo y descentralizado. y se 
organ iza según el principio de la separación de poderes. Ademas. el articulo 49' de la Ley de 
Bases de la Descentral ización. dispone que el gobierno nacional y los gobiernos regionales y 
locales mantienen rel3ciones de coordinación , cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente 
y continua, dentro del ejercicio de su 2utonomia y competencia propias, articu lando el interés 
nacional con los de las regiones y localidades, permitiendo para ello la posibilidad de suscribir en 
forma distinta- conven ios de colaboración mutua y reciproca y contratos de cualquier naturaleza 
para fines comunes determinados, con arreglo a Ley; 

Que, asinl.smo, de conformidad con el Principio de Integración, desarrollado en el numeral 14 
de; articu lo 8' de la Ley N' 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales , la gestión regional 
promueve la integración intrarregional , fortaleciendo el caracter unitario de la República . De 
acuerdo con éste principio , la gestión debe orientarse a la formación de acuerdos 
macrorregionales que permitan el uso mas eficiente de los recursos, con la finalidad de alcanzar 
una econol1lia mas competitiva ; 

Que, de conformidad con la Directiva W 002-2007 -GHC/GGR, de fecha 10 de abril de 2007, 
"Directiva para la Elaboración y Tramitación de Conven ios ", tiene como finalídad establecer la 
correcta elaboración de los Convenios que suscriba el Gobierno Regional del Callao, con las 
d iversas personas naturales y juridicas de derecho público y privado; asi como el proced imiento 
q ue debe seguirse para su elaboración , notificación y archivo. La misma que establecen que los 
convenios suscr itos deben ser aprobados mediante Resolución Gerencial General Reg ional; 
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De acuerdo a lo dispuesto en el literal k) del articulo 21 ' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; por lo orescrito en el Reglamento de Org<'lnización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regiona l W 000028·2011 ; en ejercicio de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 000283, d" 06 de mé.yo de 
2016; y, con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídíca del Gobierno Regional del Callao; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.-APROBAR, el Convenía Específiw Interinstitucíonal entre el Gobierno 
Regíonaí de: Callao y 'a ,A,cademia Deportiva Ca~tolao, Convenio N' 001-2017 -GRC, de fecr,a 04 
de <'gos~o de 2017, 

ARTíCULO SEGUNDO.-ENCARGAR, a la Oficina de Trámíte Documentario y Archiva , cumpla 
~~-., con notificar debidamente la presente ResolUCión. 

Y\ /~~~\ 
~.~~' ;~~>,r '. REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

. .le. ~" ,~'<t. I 
\. J~ !r' "1; / 

.... -~/ 
/~--_. 
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CON\iENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERI/lST!TUCJONAL ENTRE EL <>J)pIE~NO 
REGIONAL DEL CALLAO Y LA_~CADEMIP, DEPORTIVA CANTOlAO 

°0 1 
CONVENIO N°:) -'- .2017. GRC 

Conste rOl el presente documento el Convenio Especifico de Cooperación Interinst¡tucional que celebran 
de una parte: EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, con R.U.C. N' 20505703554, con domicilio 
lega! en la Av. Elmm Faucett N° 3970, Provincia Conslilucional del Callao, debidamente represenlada por 
su Gerente Generai Regional Mg. Jorge Linares Murloz, identificado con D.N.I. W 09936020, designado 
por Resolución Ejecutiva Regional W 000229, de fecha 06 de mayo de 201 Ó, ratificado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional W 000011 del 06 de enero de 2016, y con íacu!tade3 conferidas con 
Resolución Ejecutiva Regional N" 000283 de 06 de mayo de 2016 ? qUien en lo sucesivo se dencrninani 
'LA REGIO N", y de la otra palte LA ACADEMIA DEPORTIVA CANTOLAO, identificado COII R.U.C. N° 
2C193843817, con domicilio en la Calle Garcia y Garda N" 275 - La Punta - Provincia Constituc;onal del 
Callao, debidamente representada por su Presidente Sr. Dante Mandriotti Caslro, identificado con D.N.I. 
N'25678?65 , con pOde;'es inscritos en ia pMida N' 700001 CS, del Registro de Personas Juridicas de ló 
Oficina Rc-gist-al de, Callao, a quien en lo sucesivo se denominará ~EL CLUB", en tos ~érminos y 
conGicione .... siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEJ;liNTES 
Con fecha 30 de :myo del año 20í 7, las partes suscribieran ei Convenio Marco de Cwperaci6n 
Interbsli~uc:cnul W 001·2017·GRC, en el cual se establecieron las condiciones para la Cooperación 
reciproca ente 3mbas Instituciones. 

--,-.... 
~;J-"'~~"'" ~.;" ~ Erl dicho COf"!'./enb se estableció qLJe la Cooperación se ejecutaría mediante Convenios Específicos, ¡os 

/,.1. -'~ ',', 
'if{ ~f-.tr! ~;.\cu~l~s necs")orinn1,=nte deberárl fijar los alcances de la Coop3ración por cada parte y será elaLor3t1c de ¡'''I \ ...... " .. ! 01 
\\~ 10::\~ ;1confornlioac " las nonnas que las rigen, en el marco de los objeii'Jo~ institucionales y disp ¡nibiEdac 

''{,,~~r.~!~!.¡ .... ~~' presufJu€stai de I~,s institt:cionc3. ---_.' 

El presente cClnvenio tiél)e ,:;crnc fi~a¡¡jad 2siabiecQ;" reladones de cooperación ,nterinstitucilmal que 
pE.' ff!1lta:1 artk:ul;jr esfuerzcs de ¡naneré tal que cCédyl!ve al alcalice d::! los objetivos comunes , dE:jar.do en 
manifiesto la \'oluntaá \' compromiso de ame3S partes de d&sarrollar acciones o actividades ce índo!e 
social a través ce Ja ejecuciór, de prclectos en r;onformid3d con las competencias y nom13tividad 
aplicable que cQ;ltribuyan al je:.arrollü 5ocio económico de in Prov:ncla Constitucional del Callao. 

EL CLUB aSilmirá lo, siguient!:s compromiso~.: 

.3.1. Usar el 10goti~vJ de LA REGION en las di'lersas indumentarias de EL CLUB en todas sus 
categ0lias. 
3.2. Los Jugadores de las diversas Calegorias prestarar su imagen en las di'/e;sas actividades 
deportivas, cL lturales, sGciales y educativas que organiCll y/o realice LA REGION 
3.3. Efectuar3 los deportistas que obtengan logros competitivos en las diferentes cornpefec:ciosd,,1 
seleccionado de la Villa Deportiva Regional del CóHao. evaluación, seguimiento y control :nédico; 
asimismo evaluación nutricional con el fin de proporcionar supiementos v~~ 00e 1íI!~ DOCUMENTO ES 
acuerdo a lo prescrito por los profesionales de la salud. COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
3.4. Proporci1nar becas deportiv~s a los mejores deportistas de LA REGION REGIONAL DEL CAL 
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3.5. Asegurar que los 'ecursos ¡;signados por LA REGION. sean exclusivmnente empleados para el 
cumplim;~nto del objeto úel presEnte convenio. 
3.6. Cumplir cabalmente con las condiciones y obligaciones establecidas en el presente convenio en le 
que te corresponde. 

LA REGiÓN asumirá los siguientes c.0mpromisos: 

4.1. Brindar la f~ci!idad del uso del Est;¡dio Miguel Gra~ del Callao, que se encuentra bajo la 
administración de LA REGION. para la realización de los partidos oficiales en reserva y equipo de 
mayores según F.I Al lexo W 01 
4.2. En CoSO de r.o realizarse los partidos por motivo de fuerza mayor o fortuito, ell las fechas se¡ialadas 
en el Anexo W 01, se debera comuniGa, a LA REGION con 72 horas de anticipación la mprograrnación 
del mismo con la fina lidad de verificar la disponibilidad del Estadio Miguel Grau 
4.~. Ejecutar el sEº~ im;ento y supervisión para el cumplimiento del presente cenv~nio. 

4A. .~ Ctlrr.p~¡r cabalm0:,1e con 12S cOi~lj¡dcnes y ob:;gaciones estéiolec1das en el presente convenio, en 1;) 
qUE. f( C()r:"!~spcnde. 

1':: presente Convel!io tendrá vigencia de un (01) años contacos a partir de su suscripción. Podrá ser 
'enovado de común 8cuerdo a solicitud de clI3!quiera de las portes con una or: licipación de quince (15) 
días. 

La suscri;X¡Ó¡~ de! píesente Convenio, no ¡mplica, ni supone transferencias de re::;urS03 o pago de 
c.cn![(;pre,tar:ión ~iguna entra LAS PARTES las cuales deberári contar con los 'ecur,os económicos qUE 
p031oj]itel, ei ct..:rr,p¡¡miento de su!J compromisos, conforme a sus respectiVC!:i presupuGstos. 

CLAUSULA SEPllMA: DE LAS COCRDIN!,CIONES 

l."l?ira :a coordinación, ejE'ct rción, (jescrrollo del cbj'Zto del present ~ C0flvenio las partes acuerdan dp.signar 
cerno fepfesentantes a las sigiJ¡2nt~s pErsonas: 

cA REGIÓ ~l designD a: Jef8 de la Of;Gii'-3 de Adrrinistración de Vi!las Regiona'es. 
EL CLUB designa a Pedro ACilra Cajal 

LA REGiÓN Y ELCLU5 y poó ,an designar un repr8sentiJnte 3iterno o sustituir a io~ dGsi'jnados me'::ante 
:~\" comunicaci6n escrita cursad;; a la otra parte. 

, ~ <~ "-
(~ G~ ... el CLAUSULA OCTAVA: DE LA RELACION LABORAL 

\;.EJ~-~ . y / ~as partes convienen que e! personal selecr.ionado para ia ejecución de un convenio especifico, S8 
re'acionará exclusivamenle con aquella parte que lo conirató, por ende asumirá la responsabi lidad por 
este concepto yen ningún caso ser~n considerados como contratante~ solidaMos o sustitutos. 

CLAUSULA NOVENA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente establecido, que ios partes . no tendrán respons~e6i~Lé'~[ p\\!~tOCUMENTO ES 
pe~UICi OS que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortUito o d~ e~O~rtJR1Cl1~:OOtJIIflBIERNO 
y ejecución de: presente Ccnvenio, REGIONAL DEL LAO 

" " Jo¡:¡~.j't . OS"GOÑlliLES"ROSAS' 
DATARIO ALTERNO 
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CLAUSULA DECIMA: DE LAS 1¡10DtFtCACIONES 

El presente convenio podrá ser moditicado o ampliado, mediante adendas coord;nadas y suscritas por 
ambas partes, cuando éstas lo estimen conveniente y las modificaciones introducidas cuenten con el 
correspondiente sustento lega¡ 

CLAUSULA DECIMA PRtMEF\6.: DE LA RESOLUCiÓN DEL CONVENIO 

El presente r.onvenio Guedará r,oncluido antes de su vencimiento en los siguientes caS02: 
11.1. Por acuerdo entre las partes, al mismo que rleberá ser expresado por escritO. 
1·1.2.Por caso fortuito o fuerLa mayor qU€ imposibilite su cumplimiento. 
11 .3. f'or razones de disponibilidad presupuestal , LA REGiÓN se rf~GrVa el derócho de resolv~ r de 
manera unilateral el presente convenio. 
11.4.por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes en e! 
presente convenio. En este último caso, cualquiera de las partes requerirá por escrito el cumplirniento de 
las obligaciones asumidas e~ un plazo perentorio de 15 dias, en caso esto no ocurra, el convenio 
quedará resuelto en fanna automática . 

.9L.'iI¿SUI..A DECIMA SEGUNDA: DE LA LlBRE.ADHESIÓM y SEPA~AGIÓN 

De confc,;r.idad con lo establecido Gro el articulo 77°, numeral 77.3 de la ,-ey N' 2744-1, I,;s partas 
5\Jscriben el pre~ente cO:1venic ce manera libre y acorde él sus competencias; en consecuencia, el 

' ccnvenio podrá declar<lrse ccncl lJida previ2 notificación a la o:ra con ulla anticipación de 15 dfas hábileG, 
!U8g0 de le. cual la libre separación sllrii r¿ sus efecto5 

~!1!!,Lª!~J\.QECIMO "tERCERA: DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERStAS y DISCREP.ttNCIA5, 
La~; parí.;s ~eclarall que en SUpUP'5tC negado que surgiera la necesidad de resol'Jer cuaiquier controversia 
que Sé Ses"i!" en la ejecución d~1 Convenio, éste será resuelto en forma amigable y mediante el 
in!e~Célm bio de Netas de En~endirrlier.to entre las Partes, para lo cuai dec!ar¿¡ran su rnayor disposición, 
,ig',iendo re~las de la buena fe y común intención entre las pa~es. 

Las partes declarar. conocer el contenido y los alc¡;r.~ s de tooas \' cáda L!na de ¡as cláusulas que tim1an 
parte (!~! ¡J:'BSel!;e Convenio y se comprorr:eten a ~spetar1á de acue~d'J a las 'cg1as de la buena fe y \ 1 

'~ . comÚil inle:1c:,jfl serlalando qUE: no mediCl dolo, vade o e¡¡or que pudier.:¡ i~valida{ el mismo. 

~~)~ ... \ En señ"i de w nformidad, se suscriben el presente Convenio por duplicado en la Provincia Constituc;onal 

:",,<~ ~ ;\ \ d81 Cailao, a los O l. AGO, 2017 
OI:,o,SE .~¡~ 

"'-lURIDZ' '" --r 
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTlTUCIONAL ENTRt: EL GOBIE~NO 
REGIONAL DEL CALLAO Y LA ACADEMIA DEPORTIVA CANTOLAO 

ANEXO NC 01 

CRONOGRAMA DE PARTIDO DE FUTBOL 

1- SÁBADO 05 DE AGOSTO DE 2017 

~ 
:;. MARTES 26 DE SETIEMBRE DE 1.017 

J:..,..... 
/.:~I(.f:! ,;¡'/~\ ~ SÁBADO 04 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡iJ ' ~~ 'l \ 
, ::;¡ • \ I 
\!iI \ :." \ e 
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